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EN TRÁMITE
PL-11 Del Voluntariado de Canarias.

(Registro de Entrada núm. 491, de 06/03/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 13
de marzo de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

1.- PROYECTOS DE LEY
Del Voluntariado
Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo

111 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite el Proyecto de Ley de referencia, ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y

PROYECTO DE LEY

abrir el plazo de presentación de enmiendas a la
totalidad.

Dicho Proyecto de Ley se acompaña de una Exposi-
ción de Motivos y de los siguientes antecedentes:
Memoria, dictamen del Consejo Consultivo de Cana-
rias y dictamen del Consejo Económico y Social, que
quedan  a disposición de los señores diputados, para su
consulta, en la Secretaría General del Parlamento. El
Proyecto de Ley se tramitará bajo el siguiente título:

- Proyecto de Ley del Voluntariado de Canarias.
De este acuerdo se dará traslado al Gobierno.
En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 17 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.
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rias establece a este respecto en su artículo 1, párrafo 2º:
�La Comunidad Autónoma de Canarias, a través de sus
instituciones democráticas, asume como tarea suprema la
defensa de los intereses canarios, la solidaridad entre todos
cuantos integran el pueblo canario, del que emanan sus
poderes, el desarrollo equilibrado de las Islas y la coope-
ración con otros pueblos, en el marco constitucional y
estatutario�. El mismo Estatuto fundamenta en su artículo
30 las competencias en cuyo ejercicio se dicta la presente
Ley, al proclamar que la Comunidad Autónoma de Cana-
rias tiene competencia exclusiva en materia de asistencia
social y servicios sociales, fundaciones y asociaciones de
carácter docente, cultural, artístico, benéfico, asistencial y
similares, en cuanto desarrollen esencialmente sus funcio-
nes en Canarias.

Por su parte, la Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios
Sociales hace referencia a lo largo de su articulado a la
participación del voluntariado, ya sea a título individual,
ya a través de sus organizaciones. Así, el preámbulo 2,
párrafo 13 señala: �Las entidades privadas sin fin de lucro,
el voluntariado y los ciudadanos en tanto que tales y
especialmente como usuarios, están llamados a potenciar
la capacidad de acción de los Servicios Sociales, tanto en
orden cuantitativo como cualitativo, participando y cola-
borando en la planificación, gestión y control de los
Servicios Sociales a través de los órganos que se regulan
en la presente Ley�; el artículo 6.3 b): �...potenciar la vida
de la comunidad, facilitando la participación en las tareas
comunes e impulsando la vida social, primordialmente el
voluntariado, el asociacionismo y favoreciendo el desa-
rrollo de las zonas deprimidas, urbanas y rurales, promo-
viendo el esfuerzo de la comunidad y administración para
elevar el nivel y la calidad de vida de las mismas�; el
artículo 13.1 j): �Fomento de la participación ciudadana en
la prevención y resolución de los problemas sociales
detectados en su territorio�; el artículo 13.1 k): �Fomento
y ayuda a las iniciativas sociales no lucrativas que se
promueven para mejorar la calidad de vida de los habitan-
tes del municipio�; el artículo 15.2: �Serán objeto de una
especial atención por parte de las Administraciones Públi-
cas, las fundaciones, las asociaciones de heteroayuda y
ayuda mutua y el voluntariado cuyos objetivos y activida-
des convengan mejor a los principios de prevención,
normalización y rehabilitación y promoción social�; el
artículo 20: �Con independencia de los Consejos que se
regulan en los artículos 16, 17 y 18, el personal profesio-
nal, los voluntarios y los usuarios de los centros y progra-
mas participarán en la gestión de los mismos, mediante las
fórmulas que se establezcan reglamentariamente.�

La Ley pretende inspirarse, además, en los principios
fundamentales del voluntariado recogidos en la Declara-
ción Universal sobre el Voluntariado elaborada en el
Congreso Mundial LIVE�90, en París:

�Reconocer el derecho de asociación a todo hombre,
mujer o niño, cualquiera que sea su raza o religión, su
condición física, económica, social y cultural; respetar
la dignidad de todo ser humano y su cultura; ofrecer

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El desarrollo de una sociedad del bienestar basada en los
principios de solidaridad, justicia, tolerancia, respeto al
medio ambiente, etc., requiere la participación de los
ciudadanos, tanto individualmente como en grupos orga-
nizados, entre los que necesariamente son de destacar las
entidades de voluntariado.

La existencia de entidades de voluntariado y la iniciativa
social es consustancial a toda política social, no para
sustituir la acción de los servicios públicos, sino teniendo
en cuenta que, por el contrario, éstos han venido a incor-
porarse a la labor desarrollada históricamente por la inicia-
tiva social en el campo de la satisfacción de las necesidades
humanas, capitalizando para el bien común actitudes,
esfuerzos y recursos personales.

Esta participación de las personas voluntarias en la vida
social se halla consagrada en la Constitución española de
1978, en preceptos como el artículo 9.2: �Corresponde a
los poderes públicos promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad de los individuos y de los grupos en
que se integran sean reales y efectivas; remover los obs-
táculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la
participación de todos los ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social�.

También la Carta Social Europea del 18 de octubre de
1961, ratificada por España el 29 de abril de 1980, obliga
al Estado español a fomentar la participación de los indi-
viduos y organizaciones en los Servicios Sociales.

El marco regulador de promoción de actuaciones volun-
tarias se ha venido completando con preceptos aislados de
las leyes estatales. Así, la Ley de Integración Social de
Minusválidos (Ley 13/1982, de 7 de abril) contiene por
primera vez en nuestro Derecho, en su artículo 64, una
referencia expresa al voluntariado: �El Estado fomentará
la colaboración del voluntariado en la atención de los
disminuidos, promoviendo la constitución y funciona-
miento de instituciones sin fin de lucro que agrupen a
personas interesadas en esta actividad a fin de que puedan
colaborar con los profesionales en la realización de actua-
ciones de carácter vocacional en favor de aquélla...�.

En fechas más recientes, se ha concretado la incorpora-
ción al ordenamiento jurídico estatal de la Ley 6/1996, de
15 de enero, del Voluntariado, que regula las actuaciones
de los ciudadanos que se agrupan para satisfacer intereses
generales, cuando éstos participen en programas de ámbi-
to estatal o supraautonómico, así como la actividad de las
correspondientes organizaciones en cuanto desarrollen
dichos programas, o cuando voluntarios y organizaciones
participen en programas que desarrollen actividades de
competencia exclusiva estatal.

El surgimiento del Estado de las Autonomías ha propi-
ciado que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de
sus competencias, presten especial atención al tema del
voluntariado. Los correspondientes Estatutos de Autono-
mía aluden en su articulado a la necesidad de promover
actuaciones solidarias. El Estatuto de Autonomía de Cana-
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ayuda mutua desinteresada y participar, individual-
mente o en asociaciones, con espíritu de compañeris-
mo y de fraternidad; estar atentos a las necesidades de
las comunidades y propiciar con ellas la solución de sus
propios problemas; tienen como meta hacer del
voluntariado un elemento de desarrollo personal, de
adquisición de conocimientos nuevos, de ampliación
de sus capacidades, favoreciendo la iniciativa y la
creatividad, permitiendo a cada uno ser miembro acti-
vo y no solamente beneficiario de la acción; estimular
la responsabilidad social y motivar la solidaridad fami-
liar, comunitaria e internacional.�
Por otro lado, los trabajos del voluntario recogidos en

la presente Ley se realizan de forma desinteresada y
benevolente, excluyendo a aquellas personas que reali-
cen dicha actividad mediante una relación laboral. Así, el
Estatuto de los Trabajadores y la Ley General de la
Seguridad Social excluyen de su ámbito de aplicación los
trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o
buena vecindad y a aquellos servicios por cuenta ajena
que no sean retribuidos.

La Comunidad Autónoma de Canarias no puede mante-
nerse ajena a la acción voluntaria que se ejerce en su seno.
En función de su cuota de responsabilidad social, debe
colaborar en su promoción y desarrollo y, sobre todo,
coordinar la labor desarrollada por las entidades de
voluntariado con el fin de cubrir todas las áreas en que sea
posible la participación activa de las personas voluntarias,
pues, a pesar de que el voluntariado se desarrolla principal-
mente en el área de servicios sociales, existen otras no
menos importantes donde la participación ciudadana va
incrementándose, como medio ambiente, educación, cultu-
ra, pacifismo, protección civil, etc. En este sentido, la Ley
del Voluntariado viene a contemplar las mejores condicio-
nes de funcionamiento del mismo en todas las áreas cívicas
y sociales en las que la presencia del voluntariado sea
necesaria para desarrollar o completar servicios básicos
para la comunidad.

Este primordial objetivo de coordinación de las actua-
ciones de las personas voluntarias, entidades de vo-
luntariado e instituciones públicas para la consecución
de una sociedad más solidaria, que no ha de suponer la
reducción de las cotas de libertad de elección y actua-
ción de las personas voluntarias, ni de la autonomía de
decisión de las entidades de voluntariado, viene acom-
pañado en la presente norma de otras pretensiones como
son las de fomentar la participación ciudadana apoyan-
do las iniciativas sociales no lucrativas y cuidando la no
eliminación de los valores altruistas en que las actuacio-
nes voluntarias se amparan, suprimir los obstáculos que
impidan a cualquier persona realizar tareas de volun-
tariado, aclarar conceptos difusos en torno al campo en
cuestión y procurar la desaparición de actuaciones frau-
dulentas que a su amparo puedan realizar determinadas
personas o entidades.

El hecho de que una norma con rango de ley reconozca
y potencie la labor del voluntariado introduce nuevos
elementos de compensación de las desviaciones insolidarias
que el orden económico establecido genera en todos los

ámbitos de la organización social, facilitando la participa-
ción de los ciudadanos no sólo en la mejora de las condi-
ciones de vida de la población en Canarias sino también en
la esfera de la Solidaridad y Cooperacion Internacional,
todo ello de conformidad con los valores superiores que en
tal sentido se desprenden de la Constitución española y
con las tareas supremas asumidas en la normativa estatutaria
canaria.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación y promo-

ción de las actividades de voluntariado, así como facilitar
las relaciones que se entablen entre las Administraciones
públicas, las organizaciones que desarrollen actividades
de aquella naturaleza y las personas voluntarias que parti-
cipen en su ejecución.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
La Ley del Voluntariado es de aplicación a toda activi-

dad calificada de voluntariado que se desarrolle en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias por
personas voluntarias en el seno de entidades de vo-
luntariado, independientemente del lugar donde radique
su sede social, de su titularidad y de que su actividad se
centre exclusivamente o no en el voluntariado.

Artículo 3.- El voluntariado.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por

voluntariado el conjunto de actividades, desarrolladas por
personas voluntarias en áreas de interés social, que reúnan
los siguientes requisitos:

a) Que tengan carácter altruista, solidario, responsa-
ble y pacífico.

b) Que su realización sea libre, sin que tenga su causa
en una obligación personal o deber.

c) Que se lleven a cabo sin contraprestación económi-
ca ni ánimo de lucro.

d) Que se desarrollen a través de los cauces organiza-
dos de actuación de entidades de voluntariado.
2. No se consideran actividades de voluntariado:

a) Las desarrolladas como consecuencia de una rela-
ción laboral o profesional de cualquier tipo.

b) La prestación social sustitutoria del servicio militar.
c) Las actuaciones voluntarias aisladas, esporádicas o

prestadas al margen de organizaciones o del sistema
público de servicios, ejecutadas por razones familiares,
de amistad o buena vecindad.
3. La actividad de voluntariado no podrá en ningún caso

sustituir al trabajo retribuido.

Artículo 4.- Las personas voluntarias.
Es voluntario toda persona física que realice una acti-

vidad no obligatoria, de forma no lucrativa, responsable,
solidaria y pacífica, en el marco de una entidad que ejerza
el voluntariado y dentro de algún área de interés social de
las señaladas en el artículo 6 de esta normativa.
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Artículo 5.- Las entidades de voluntariado.
Se considera entidad de voluntariado la persona jurídica

legalmente constituida que, careciendo de ánimo de lucro,
desarrolla actividades en áreas de interés social, funda-
mentalmente a través de personas voluntarias.

El personal remunerado que preste servicios en las
mismas, realizará las actividades estrictamente necesarias
para el funcionamiento estable de la entidad.

Artículo 6.- Áreas de interés social.
Se consideran áreas de interés social las siguientes:

a) Cooperación y solidaridad internacional, sensibili-
zación y educación para el desarrollo, derechos huma-
nos y pacifismo.

b) Servicios sociales y sanitarios.
c) Educación, ciencia, cultura, deportes y patrimonio

histórico-artístico.
d) Protección civil.
e) Protección del medio ambiente y defensa del medio

rural.
f) Cualquier otra que responda a la naturaleza y fines

de las actuaciones voluntarias.

CAPÍTULO II
DE LOS VOLUNTARIOS

Artículo 7.- Derechos de las personas voluntarias.
Las personas voluntarias tienen los siguientes derechos

en sus relaciones con la entidad:
a) Ser informadas de las actividades, programas y/o

proyectos en los que vayan a participar, así como de la
organización, funcionamiento, fines y objetivos de la
entidad en la que colaboren.

b) Recibir la formación necesaria para la tarea que
vayan a asumir y ser orientadas hacia las actividades
para las que reúnan las mejores aptitudes.

c) Participar activamente en la entidad en la que se
inserten y en el diseño, desarrollo y evaluación de las
actividades de la misma.

d) Recibir los medios necesarios para el ejercicio de su
actividad.

e) Obtener el cambio de la actividad en la que partici-
pen cuando existan causas que lo justifiquen.

f) Ser reembolsadas por la entidad por los gastos que
les ocasione la actividad voluntaria.

g) Tener cubiertos los daños y perjuicios que pudie-
ran ocasionárseles en el correcto desempeño de su
actividad.

h) Disponer de una acreditación identificativa de su
condición de voluntarios y recibir certificaciones de su
participación en las diferentes actividades de volun-
tariado.

i) Obtener el respeto y reconocimiento a su contri-
bución.

Artículo 8.- Deberes de las personas voluntarias.
Las personas voluntarias están obligadas a:

a) Desarrollar la actividad a que se hayan comprome-
tido con la máxima diligencia, en los términos del
compromiso aceptado y de las indicaciones que para el

cumplimiento de la misma pudieran recibir de la entidad
en que colaboren.

b) Participar en aquellas actividades de formación que
le indique la entidad, al objeto de capacitarles para un
mejor desempeño de su tarea.

c) Observar las medidas de seguridad e higiene adop-
tadas con carácter general por la legislación vigente en
la materia así como las indicadas por la entidad en que
se participe.

d) Mantener la debida confidencialidad de la informa-
ción recibida y conocida en el desarrollo de su actividad.

e) Respetar los derechos de los beneficiarios de la
actividad voluntaria.

f) Rechazar cualquier tipo de contraprestación mate-
rial en el desarrollo de su actividad.

g) Utilizar debidamente la acreditación identificativa
de su condición de voluntarias y los distintivos de la
entidad de voluntariado con la que colaboren.

h) Cooperar con espíritu de solidaridad y compren-
sión con todos los miembros de la entidad de voluntariado
en que participen.

i) Respetar las normas de organización y funciona-
miento interno de la entidad.

CAPÍTULO III
DE LAS ENTIDADES DE VOLUNTARIADO

Artículo 9.- Deberes de las entidades de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado habrán de estar legal-

mente constituidas, dotadas de personalidad jurídica pro-
pia, carecer de ánimo de lucro y desarrollar actividades en
las áreas de interés social dispuestas en el artículo 6 de esta
normativa.

2. Dichas entidades deberán, en todo caso:
a) Responder a principios democráticos y participativos

en la composición de sus órganos y en su funcionamiento.
b) Elaborar un estatuto que precise claramente los

fines de las mismas y regule el desarrollo de la actividad
a la que se dediquen, así como la relación entre la entidad
y las personas voluntarias que en ella se integren. Este
estatuto contendrá en todo caso los derechos y deberes
de voluntarios y entidades de voluntariado recogidos en
la presente Ley.

c) Cumplir los acuerdos adquiridos con las personas
voluntarias en el compromiso de incorporación a la
entidad.

d) Responder frente a terceros por los daños y
perjuicios causados por los voluntarios que colabo-
ren con la entidad en el desempeño de sus activida-
des de voluntariado, en los términos establecidos en
el Capítulo II del Título XVI del Libro IV del Código
Civil.

e) Tener cubiertas las posibles contingencias que
pudieran ocasionar a las personas voluntarias cualquier
daño o perjuicio, causado por eventuales accidentes y
enfermedades relacionadas directamente con el ejerci-
cio de la actividad voluntaria.

f) Cubrir los gastos derivados de la prestación del
servicio y dotar a las personas voluntarias de los medios
adecuados para el cumplimiento de sus cometidos.
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g) Informar y orientar adecuadamente a las personas
voluntarias que colaboren con la entidad, sobre la
organización y funcionamiento de la misma y sobre las
actividades que en ésta hayan de realizar aquéllos.

h) Proporcionar a las personas voluntarias la formación
necesaria para el correcto desarrollo de sus actividades.

i) Garantizar las debidas condiciones en materia de
seguridad e higiene en la realización de las actividades,
instruyendo a las personas voluntarias acerca de los
riesgos que pudieran afectarles y fomentando la coope-
ración entre los miembros de la entidad para mantener
dichas condiciones de forma adecuada.

j) Facilitar a la persona voluntaria una acreditación
que le habilite e identifique para el desarrollo de su
actividad.

k) Expedir a las personas voluntarias un certificado
que acredite la colaboración prestada, en el que deberá
constar, como mínimo, además de los datos personales
e identificativos de la persona voluntaria y de la entidad,
la fecha, duración y naturaleza de las actividades o
programas en los que han participado.

l) Llevar un libro de registro de altas, bajas y otras
incidencias en que se encuentre el personal voluntario,
expresivo además de la fecha, duración y naturaleza de
los servicios efectuados por el mismo.

m) Velar por el respeto de las funciones de cada uno
de los miembros de la entidad.

n) Efectuar el seguimiento y evaluación de las activi-
dades programadas, garantizando la consecución de los
objetivos previstos conforme a los principios de eficacia
y rentabilidad social.

ñ) Prever mecanismos que posibiliten la continuidad
de la actividad desarrollada por algún miembro de la
entidad, en el supuesto de cesar éste en su labor.

o) Impedir que se reemplacen a través de las activida-
des que realicen las personas voluntarias puestos de
trabajo que debieran ser retribuidos.

Artículo 10.- Derechos de las entidades de
voluntariado.

Tienen derecho las entidades de voluntariado a:
a) Obtener el respeto y el reconocimiento de la socie-

dad por la labor que realizan.
b) Participar, a través de la comisión intersectorial a la

que hace referencia el artículo 18 de la presente Ley y a
través de cuantos otros cauces de representación se
establezcan en la normativa que desarrolle la misma, en
toda actuación que pretenda llevar a cabo el Gobierno de
Canarias relacionada con la promoción de actividades
de voluntariado.

c) Elaborar sus propias normas de funcionamiento
interno, que deberán ajustarse a lo establecido en la
presente Ley.

Artículo 11.- Acceso de las personas voluntarias a las
entidades.

El acceso de las personas voluntarias a las entidades de
voluntariado se produce mediante la suscripción, por

escrito, del compromiso de incorporación, cuyo contenido
mínimo será el siguiente:

a) El conjunto de derechos y deberes que corresponden
a ambas partes, que en todo caso deberá respetar las
prescripciones de esta Ley, y establecer que tanto volun-
tarios como entidades respetarán los derechos individua-
les y la libertad de los beneficiarios de sus actividades.

b) El contenido general de las funciones y actividades
que desarrollarán las personas voluntarias.

c) Los fines y objetivos de la entidad en que se
integran.

d) El proceso de formación previo o simultáneo que,
en su caso, se requiera para el desempeño de la actividad
a realizar.

e) La duración del compromiso y las formas de des-
vinculación por ambas partes.

f) La determinación del carácter altruista de la relación.

CAPÍTULO IV
ACREDITACIÓN, REGISTRO Y PÉRDIDA DE LA

CONDICIÓN DE ENTIDAD DE VOLUNTARIADO

Artículo 12.- Acreditación y registro.
1. La acreditación es el acto por el que se declara que una

organización reúne las características de una entidad de
voluntariado y cumple los requisitos establecidos en la
presente Ley.

2. A fin de determinar la capacidad para acceder a
cualquier medida de fomento o reconocimiento que con-
temple esta normativa, o las disposiciones que desarro-
llen la misma, las entidades que realicen o pretendan
realizar actividades de voluntariado deberán solicitar su
acreditación como entidades de voluntariado al departa-
mento del Gobierno autónomo con competencias en
materia de Asuntos Sociales, que verificará que la enti-
dad reúne los requisitos establecidos en la presente Ley,
concederá la acreditación, en su caso, e inscribirá de
oficio a la entidad acreditada en el registro de entidades
colaboradoras en la prestación de servicios sociales con
el carácter de entidad de voluntariado.

Artículo 13.- Pérdida de la condición de entidad de
voluntariado.

Procederá la privación de la calificación como entidad
de voluntariado, a los efectos de esta Ley, cuando se
produzca su disolución o se determine, por el departamen-
to del Gobierno autónomo con competencias en materia de
asuntos sociales, la revocación de su acreditación por
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley
y su desarrollo, tal y como reglamentariamente se determi-
ne, en especial cuando se promovieren actividades consi-
deradas del voluntariado con fin de lucro, o constara la
existencia de remuneraciones encubiertas o de cualquier
tipo de contraprestación para compensar actuaciones con-
sideradas como voluntarias, y si se produjera el incumpli-
miento de cualquiera otro de los requisitos establecidos en
la presente Ley o del resto del ordenamiento jurídico en
general, en cuanto le sea exigible.
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CAPÍTULO V
DEL FOMENTO DEL VOLUNTARIADO

Sección 1ª.
Funciones de las Administraciones públicas de Canarias

Artículo 14.- Desarrollo de funciones.
Las Administraciones públicas de Canarias, dentro del

ámbito de su competencia territorial, desarrollarán com-
plementariamente con las entidades de voluntariado el
ejercicio de las siguientes funciones:

a) Impulsar campañas de sensibilización, información
y fomento del voluntariado, utilizando entre otras posi-
bles vías las difusiones a través de los medios de comu-
nicación social.

b) Informar sobre los recursos existentes en la comu-
nidad relacionados con la acción voluntaria.

c) Promover investigaciones y estudios sobre
voluntariado.

d) Colaborar con las entidades de voluntariado y
cualquier entidad privada en la organización de cur-
sos de formación y perfeccionamiento, tanto de ca-
rácter genérico como específico, para las personas
voluntarias.

e) Promover intercambios formativos y culturales con
voluntarios y entidades de voluntariado de otras nacio-
nalidades españolas y extranjeras.

f) Potenciar el reconocimiento público de la labor
desarrollada por las entidades de voluntariado.

g) Asegurar que en los programas educativos defini-
dos bajo la competencia del departamento correspon-
diente, se potencie la formación en los valores inheren-
tes al compromiso de solidaridad y cooperación de toda
actuación voluntaria.

h) Participar en la financiación de proyectos de inicia-
tiva social en régimen de voluntariado en las distintas
áreas de interés social contempladas en el artículo 6 de
esta normativa.

i) Cualquier otra acorde con su naturaleza.

Artículo 15.- Relación de la acción voluntaria con la
Administración Pública.

La colaboración del voluntariado con la Administración
Pública no supondrá la existencia de vínculo laboral,
administrativo o mercantil alguno, se ajustará a lo dispues-
to en esta Ley y se desarrollará siempre a través de
entidades de voluntariado.

Sección 2ª.
Ayudas y subvenciones

Artículo 16.- Criterio para la concesión.
En las ayudas y subvenciones que, dentro de las áreas de

la acción social a que se refiere el artículo 6, se concedan
por la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, deberá tenerse en cuenta como uno de los
criterios que han de servir de base para su otorgamiento el
que la actividad a que se destinen sea desarrollada por
entidades de voluntariado.

Artículo 17.- Actividades de solidaridad, sensibiliza-
ción, educación y cooperación encaminadas al desarrollo.

Las entidades de voluntariado que, teniendo sede o
delegación permanente en el territorio de la Comunidad
Autónoma canaria, gestionen o ejecuten en el archipiélago
actividades de voluntariado encaminadas a la solidaridad,
sensibilización, educación y cooperación al desarrollo,
podrán acogerse a las medidas de fomento que se regulan
en la presente Ley, así como a las que se contemplen en la
normativa que desarrolle la misma, sin perjuicio de que se
efectúen las deducciones correspondientes a las ayudas,
subvenciones o beneficios que para el mismo proyecto o
programa hayan recibido de otros organismos de cual-
quier Administración Pública. Se priorizará en las conce-
siones de tales medidas a aquellas federaciones que agru-
pen o engloben a distintas entidades de voluntariado
unidas a los fines de la contribución al desarrollo.

Sección 3ª.
De la Comisión Intersectorial de Voluntariado

Artículo 18.- Funciones y composición.
1. Se crea la Comisión Intersectorial de Voluntariado,

que tendrá las siguientes funciones:
a) Impulsar iniciativas orientadas al fomento y reco-

nocimiento de las acciones de voluntariado.
b) Coordinar las relaciones que surjan entre las entida-

des de voluntariado y las Administraciones públicas de
Canarias.

c) Promover la formación integral de las personas
voluntarias a través de sus organizaciones.

d) Elevar observaciones al Consejo General de Servi-
cios Sociales, para que éste informe al departamento del
Gobierno autónomo con competencias en el área de
asuntos sociales, al respecto de aquellas acciones reali-
zadas por personas voluntarias o entidades de volun-
tariado, que pudieran constituir infracción de los pre-
ceptos contenidos en la presente Ley o en el resto del
ordenamiento jurídico.

e) Participar en la elaboración de propuestas de desa-
rrollo normativo de la presente Ley.

f) Aquellas otras que reglamentariamente se establezcan.
2. La composición de la Comisión Intersectorial deberá

incluir a representantes de las entidades de voluntariado,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, de los cabildos y de los ayuntamientos del
archipiélago.

Sección 4ª.
Información y participación

Artículo 19.- De la Oficina de Información y Aseso-
ramiento del Voluntariado.

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias creará una Oficina de Información y Asesora-
miento del Voluntariado, a la que podrán dirigirse aquellas
entidades de voluntariado que precisen orientación y apo-
yo técnico, y todas aquellas personas que deseen informar-
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se acerca de las entidades, programas, proyectos y activi-
dades relacionadas con el voluntariado que se realicen en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 20.- Impulso y promoción de la acción
voluntaria.

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias impulsará la participación de los ciudadanos
en las organizaciones de voluntariado mediante campañas
de información y sensibilización que lleven a la opinión
pública el contenido y valor social de las actividades
promovidas por dichas organizaciones. Asimismo, poten-
ciará la participación de las entidades de voluntariado en
programas o proyectos de ámbito nacional o internacional,
especialmente los orientados a la solidaridad y coopera-
ción al desarrollo en los países empobrecidos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.- Participación del personal al
servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias o de sus organismos autónomos y
empresas dependientes en actividades de solidaridad,
sensibilización, educación y cooperación encaminadas
al desarrollo.

1. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias o de sus organismos
autónomos y empresas dependientes que opte por partici-
par en proyectos o programas que gestionen o ejecuten
acciones de solidaridad, sensibilización, educación y
cooperación al desarrollo, a través de entidades de

voluntariado que tengan sede o delegación permanente en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias,
podrá acceder a la situación que legalmente le corresponda
en función del vínculo jurídico que mantengan y continuar
percibiendo sus haberes.

2. Las circunstancias que deben concurrir y el procedi-
miento para el otorgamiento de la autorización serán
determinados reglamentariamente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Plazo de adecuación a la
norma.

Las entidades colaboradoras ya existentes que no
reúnan las condiciones previstas en esta Ley dispondrán
de un plazo de seis meses a partir de su entrada en vigor
para ajustarse a lo previsto en la misma.

DISPOSICION DEROGATORIA.- Derogación de dispo-
siciones.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Facultades de desarrollo.
El Gobierno de Canarias queda facultado para desarro-

llar reglamentariamente la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
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